
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Proyectó: P.A.R.V. 

 

Calarcá Quindío, Seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 631304003002-2021-00284-00 

Interlocutorio. 0750 
 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente la documentación 
procedente de la SUBSECRETARÌA DE TRÀNSITO Y TRANSPORTES DE CALARCÀ 
QUINDÌO1 donde reportan la inscripción del embargo del vehículo de placa LZG-
52A denunciado como de propiedad de la demandada IRMA PELAEZ BOTERO y 
previo a ordenar su secuestro, SE REQUIERE a la parte demandante para que 
indique los lugares y calles por las cuales circula el vehículo embargado en éste 
asunto.  
 
Una vez se tenga dicha información, se libraran los oficios correspondientes y se 
ordenara citar al acreedor prendario. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 

 

 
1 Ver archivo 037pdf del expediente.  
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